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DISCURSO DEL SENOR B E NJA M ÍN VELILLA, LEIDO EN LA SESIÓN DE 

HOMENAJE A CHILE, REALIZADA POR LA J UNTA SANMARTINIANA 

VE ASUNCIÓN DEL PARAGUAY, EL DÍA 19 D E S.EPTIEMRE DE 19 5 2 ( l) 

Se11or embajador de Chile: 

La presidencia de nuestra Junta me ha cncon1end;1do tr~ducir 

en este sesión el ho111enaje que toca rendir :1 uno de Jo pueblos de .. 1 

cmnunidad an1ericana, conform e a la disposición estatuaria que no) 

prescribe celebrar los acontec1m1entos c aracterísticos de b confluen

cia democrática en la vida continental. 

Como en otros actos análogos cun1plidos, nos r,eun1n1os hoy p ;l

ra saludar el 141 :1nivcrsario del glorioso pronunciamiento de la na

cionalidad chilena. Y séamc permitido que co1nicnce por expresar b 
singular complacencia que pron1ueve en mí es t a reprc entación de la 

( 1) En una sesión sole:: 1ne de la junt.1 Sr1nm~rtininn a ¿,. A s un• 
c1on del Paraguay, celebrada con motivo de nues tro posado aniversario 
patrio, don Benjamín Velilla le yó e l di~cu rso q uc in se rtc1. :11 o-: en est.:15 
páginas. En él se reflejA el ca riño que la hcroic:i República del Para
guay ha tenido siempre por nuesrro país, ca riño que daw. desde los le
janos tiempos de la independencia en b que ciudadnno~ p a raguayos , 
incorporados al ejército de los Andes pelearon v a lientemente n nncs
Lro lado en Chacabuco y .Maipú. 

El discurso del señor Velilla es, además, un intere sante trabajo de 
investigación histórica en el que pt·ueba que O'H•ig :::,; in :; c r.1 prim o her• 
mano en segundo grado de Yégros, gestor de l. ind,-,p e :-,d n-:i , p:11·;,

guaya. 
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Junt:t Sannartiniana, conociendo los valores en juego en este modes

to hon1en::1.jc simbólico, dond.., un grupo de ciudadanos paraguayos 

contempla en torno a su 1nesa de evocaciones a1nericanas, la gratísima 

presenci;i de la representación de Chile en el país representación 

cargada de prestigios en el ánin10 paraguayo. 

Na turalmcnte, clen1ocrá ticos y liberales, n1oldeados en el arras

tre caudaloso de nuestra raza, al in1pulso de la recia dignidad indivi

dual de guaraníes ) espa11oles que la engendraron nos hallamos aquí 

en la más amplia holgura de afinidades. A nuestro lado toman asien

to los herederos de Caupolicán y de Valdivia, visitantes que osten

tan en su cstructur:1 anímica el bronce forjado con los más nobles 

y auténticos valores de h aleación a1nericana, bronce inmortalizado 

por los versos sonoros de Ercilb en su nugnífica epopeya de La Arau

cana, envuelto en cuy:1s estrofas hazañosas el autor ganó las primeras 

fila de la literatura clásic:1 de nuestra lcngu3, y el pueblo que la inS•· 

piró obtuvo u perennidad ,en todos los tien1pos abiertos para lo dig

no y ejcn1plar de la hun1anidad. 

Antes tales circunstancia rne ube a los labios incontenible, h 

frase :iprendida de Monresquieu, cuando desemboc;i en sus :ifanes d<! 

estudioso al panor:11na del Renacimiento y excl:una: ('Aquí estamos 

a n uestr:ts anchas". 

Sí señores con ocios :19 u í cst:1n1os con Chile a nuestras anch:is, 

y hablemos sin r~paros de todos los senti111icntos que abrigan10s. 

"Suele haber dice el eminente literato y hun1anista Ran1ón Pé

rez de Ay:ib, en ciertas generaciones, acontecimientos misteriosos al 

parecer desp:1rr:1n1ados sin objeto, con10 un azar in1penetrable, pero 

que de pronto se asocian p:tra creaciones insospechadas, en remotoc; 

an1bicntes separ:idos por el tien1po y c1 espacio. Son las scn1ilbs in1-

pol utas del Destino que ya el genio gric 0 o presentía en las fecund:1c; 

n1usa de su tien1po atare:ida Mitologí:i". 

Cabe recoger esta profunda r-cflcxión del ilustre pensador ante 

ciertos hechos ocurridos en el desarrollo paulatino de Chile y d P:1r~1-

guay, que parecieron tejer en rc:ilid:id, tenues hilos ~n la historia, c;1n 
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mayor trascendencia visibles, pero en cuyos extremos vibran hoy cor

diales emociones de familias, susc~ptibles de infundir recíprocas sin\

patías en las colectividades consecuentes de uno y otro lado de los 

Andes. 

Tratemos de iluminar algunos de esos sutiles vínculos de rela

ción que el Destino tendiera entre nosotros. 

En las primeras décadas del siglo XVII, entre 1720 y 40, llega

ron sucesivamente al Río de la Plata VJrios irlanacses muy distingui

dos que por causa de persecuciones religiosas en su país natal, tradi

cionalmente católico, habían pasado a España y ton1ado servicio en 

los ejércitos y la administración del rey Felipe V, :ipellidado ºEl 

Grande" por la posteridad, para exaltar así sus grandes iniciativas 

benéficas como la creación de la Acaden1ia de la Lengua y de la His

toria, pilares ilustres de la cultura hispánica, hoy de mundial auto

ridad. 

Aquellos irlandeses fueron los oficiales superiores Jaime Sanjust, 

Carlos Morphy, A1nbrosio O't!-Iiggins, un hermano de · éste, Guiller

mo O'Higgins, Gerardo Hierne, Patricio Lynch y tal vez otros de 

menor nombradía. 

Por determinaciones diversas, Jaime Sanjust Carlos Morphy y 

Guillermo O'-~iggnis arribaron al Par:iguay siendo, los dos pnn1c

ros, Gobernadores de la ,Provincia por turnos in inedia tos, y el ter

cero, Capitán d-e las M-ilicias provinciales. 

El coronel An1brosio O'Higgins con Gerardo H.ierne, fu e ron 

destinados a Chile. En su brillante carrera, el primero se hizo Pr<!

sidente de la Capitanía General y Audiencia de Chile y finalmente, 

Virrey del · Perú obteniendo, además, la dignidad nobiliaria de Viz

conde de Vallenar. 

Su hermano Guillcrn10 O'Higgins, formó f :imilia entre nos

otros casándose con doña Bernardina Franco Torres, cuya hermana, 

cioña María Tomasa Franco Torres, era esposa del general Fulgen

cío de Y.égros y Ledesma, ·Maestre de Campo de las Fuerzas Milita-



Nota., y documentos 176 

res dd Paraguay, lo cual equivalía a lo que hoy llamamos un Co-

1nando en Jefe. 

L:i primera generación paraguaya del nuevo linaje la constitu

yeron los siguiente hijos del indicado matrimonio: don Matías 

O'1-I..iggins, llegado a ser distinguido sacerdote con dignidad de 

Prebendado de nuestra Iglesia Catedral y Cancelario del Real Cole

gio Seminario de San Carlos; doña M:1ría Joaquina O>iHiggins, ca

sada con don Francisco de A vezada; don Blas O'Higgins, casado con 

doña Juana ,Pabla Portillo, y don Lorenzo O',Higgins casado con 

doña María Juana Ga1narra; todos los consortes miembros de las 

más distinguid. s fan,ilias de la sociedad paraguaya. 

Un hijo del general Yégros y Ledesn1a, don José Antonio Yé

gros se casa, a su vez, con doña María Angda Franco Torres, so

brin;1 de la rnadrc doña Ton1asa de Yégros y Ledesma y, al misn10 

tiempo, sobrina t:unbién de doña Bernardina Fr:tnco Torres de 

O'I-Lggins. Es decir, que los nuevos cónyuges eran primos hermanos 

entre sí, fundiendo ~n un n1aridaje consanguíneo el doble lazo co

bteral ya establecido entre la casa de los Yégros y la de los O'Hig

gins de Asunción. 

Y de aquel n-iatrimonio de don José Antonio Yégros con Nfuría 

Ang-cb Fr:inco Torre , nació en 1778 un niiio a quien se puso d 

non, bre del abuelo paterno, Fulgencio. En el rnisn10 lustro, sólo dos 

:lño~ ~ntes, h. bía nacido también, en la ciudad de Chillán, en Chile, 

otro niiío, hijo del corond don An,brosio O',rr'.iggins y de doña 

ls:tbel Riquelmc, a qui-en se puso el nom6rc de Bernardo. 

Ambas cri:1tur;1s llegaban al nn1ndo en el tiempo de una n-i1s

n1:1 gen~ración siendo, con10 quedan filiados primo políticos de se

bundo gr:ido entre sí. Vinieron con ese azar i1npenetr:ible, que dice 

Pér .... z de Ayala, pero del arcano donde regula sus cosas el Tustino t~1l 

ez recibieron :d un:1 con i~na oculta p. ra las dos en1presas mis 

gloriosas de ~us re pcctivos pueblos: la Independencia Nacional d..! 

Chile y la del Paraguay, que ambos pruno rcaliz:in p:iralelan-ient~ 

en 18 1 O y en 181 1 respect1 vamente. 
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La obra n1isionista de aquellos predestinados, q uc entre ellos no 

se conocieron y eran parientes bien cercanos, puede ser ahora ani

llo de alianza para sagradas emociones compartidas por ambas p:1-

trias herederas. Ya por algo, en recóndito espíritu, parientes más 

cercanos parecieron siempre chilenos y paraguayos. 

Por eso, esta sesión de nuestra Junta ha adquirido en m1 con

ciencia un singular relieve cordial. 

Muchas inducciones pugnan en este an1bicnt•e tan prop1c10, pe

ro no he de desmenuzar el acto que nos congrega. 

·Recordaré sí, ciertas actitudes significativ. de seculares lla

mados que no deben10 olvidar, p:tra fundamentar con ellas lo que 

expresado queda de dichas atracciones pern1:1ncntes. 

En la mi m:1 époc:1 fecund. del siglo XVIfI, i~Io d la cn-
0 

ciclopedia y del cm brión de1nocrá rico :tntc Europa corno en An1 ~-

rica, cuando se conocí:1 y 1nczclaban en nuestra tierra lo Yégros y 

los O'Higgins, otros emisarios trajin:1ban tan1bién ntrc Chile y el 

Paraguay hilvanando los afectos cordiales de ambo el ciudadano 

paraguayo Juan Gonzálcz Melgarejo, dcspué de ser Deán Provisor 

y Vicario General del Obispado de Asunción, f ué consagrado, en 

17 44, Obispo Titular de Chile, donde f ué a dedicar todo su an1.or 

apostólico a obras de imperecedera factura, como la hermosa C:1-

tcdral de Santiago, en cuyo objeto aplicó el prelado toda su cuan

tiosa fortuna, Íntegran"'lente, dice el Diccionario Biogrrífi o de Jo é 

Domingo Cortés. Sus resto duermen custodiados por el cariño chile

no, en la misma Catedral que consumiera su vida y su fortuna. 

Otro contcn1poráneo y compatriota, José V¡icent~ Cañete, 

graduado en la Universidad de San Felipe, 1n1c1a, en Santiago, bri

llante carrera forense y pedagógica, vuelve al Paraguay en 1781 co

mo Asesor Letrado del Gobernador Mela de Portugal y, luego, se 

hace miembro conspicuo de la Audiencia de Charcas donde realiza 

fecunda labor intelectual. 

Su biografía la hizo en 18 3 7 el publicista boliviano Gustavo 

Adolfo Otero, en un volumen que lleva el 1101nbre de nuestro com-
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patriota, discípulo de Chile, por título de suficiente presentación edi

torial, dada su prestancia. 

Manuel Antonio Talavcra tío abudo del conocido poeta na

cional Natalicio Tala vera, coronados ~us estudios en Córdoba, pro-

11n1evc con su tesis doctoral, carga de • liberalismo :filosófico que 

los claustros de 178 O consideraban inadmisible, un ruidoso deba

t\! acadén1ico por cuya causa tuvo que ir a Chile y allá, bien acogi

do logró ekvad:.1 reputación en los centros docente . 

Carlos R. Centurión, present:1 al destacado con1patriota en su 

n:c1ente gran libro I-Iistoria d e las Letras Part1g1ta)as tal vez sor-

1.>1·cndiendo a n1ucho la de · onocida trayectoria chilcn:1 de Tab

vcra. 

En los pnm ros dí:ls del 1800 el jo en chileno Bernardo o•Hig
~ins, que cursaba estudios en Inglaterra , completando su prepara-

·ión cultur._1l se trasladó a 'Españ.1 par:1 cnrobr en los ejércitos dd 

rey como lo hiciera u padre cincuenta :iños antes. Viviendo en Cá

Jiz, traba rcbciones on 1 c:1nónigo p:iraguayo Ju:in ,Pablo Fretes, 

.1 migo del general 1 fi r:1nd:1 , igilo amente prop:1g;1ndista de b 
·1nancipación a1nerican:1. Los biógr:1fos del prócer chileno a ignan in 

tl uencia al can ' ni go Frete sobre h s ide:is del joven O'I-figgins en 

\' íspera de las in vasioncs inglesas al Río de b ,Pbta, oscilando bs 

p1n10nc desde 1l:1marlc uno su 1n:1c tro o considerarle un sin1plc 

;~ rnigo, sol id ario fortuito, otros. 

Sin dilucidar e h:1 ta :1hor:1 hs intin1id:1de d dichas rebcio 

nc , e lo cierto que en trc ellos s planot:Ó h ~ ha e · de la f :1mos:1 Lo

gia La uta ro que despu, contó con S:1n Martín , Alve:1r, Zapiola ~

otro :1n1cric.1no • residentes en ,Europ., Logia de deci iv:1 :1cción en 

la gcst:1 d- h indepe1.1dcnci :1 de los p:1Ísc del Pbt:1, de Chile y del 

Perú. Dato aún insuficiente p:1r:1 un chro juicio de los personero 

' n aquello hechos inici:1Jes, traen d Dircionnrio Bioí.'_rtífiro de Cor

tés, el hi tori:1.dor Vicuñ:1 M:1ckenn:1 y \ ario ~scritores oca ionaks. 

En nuestro p:1 ís s-e h:1 ocupado de elJo el 1n:1logrado y t~ l~ntoso in

vestigador doctor Enriqu Bordenavc. principaln1cnr~ en un artku -

, 2-Atcncn N ." 11-332 
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lo sobre la descendencia de Guillern10 O'Higgins, publicado el 29 
de julio de 1939 en el diario El País. 

Podemos ahora agregar algunos indicios ·documcntalc de nue -
tras archivos, inclinando a la opinión de que varios actores, o pro
n1otorcs de nuestra revolución de 1811 tuvieron contacto con aque
lla Logia por intennedio del célebre caudillo de Buenos Aires, doc
tor don Juan José Castelli señaladamente, Pedro Nolasco Domec'l. 
Mariano Antonio Molas y más tarde Juan Andrés Gelly. 

Lu ... go vino b falange de numeroso par~1guayo - co1nponent~-; 
Jel eijército de los Andes del Libertador San Martín que lucharon 
codo a codo en compafi.ía de los chilenos durante toda b década de 
bs batallas decisivas de b emancipación americ:in:1 f alange recorda 
da ya en sesiones de nuestra Junta y con motivo del Centenario del 
Libertador. 

Emergen de entre aquellos con1patriotas, José Félix Bogado, he
roico en todas partes, desde Maipú hasta Junín, Ramón Díaz G .11 -
·ía, teniente de la división Las Heras, héroe del fundo Lo Espejo 

donde en denodada lucha casi personal, lograr capturar al valienf"t: 
coronel Ordóií.cz, el más intrépido y digno de los jefes españofos 
gue :ictuaron en América, según lo califica el general "Mitre; \Ticcn 
tc Suárez, el joven capitán paraguayo que 1nuerc en Ayacucho e n 

im~tuosa carg:1 al frente del Escuadrón de los Cazadores de Chi},:, 
mereciendo de h gratitud peruana la 1nención de su nombre en el 
m:1gnífico monu1nento recordatorio de la batalla. Y en idéntica 
postura Pedro Maciel José María Rivera, y quién abe cuántos des
conocidos todavía de aquellos scrv idorcs ol unt:t rio del ideal e -

, 
mun. 

La noche del largo secuestro del ,P:uaguay bajo los gobiernos 
:;utocráticos de nuestr:i primera edad republicana , cuya justi:fic:1-.. 

ión ha sido ~ seguirá siendo asunto de apasionante discusión entre 
nosotros, cegó todo comercio de bs ideas y hast:i hoy nubla la vi
sión de muchos nexos primordiales de la formación nacional. 

En 1870 nuestro pueblo consagra su emancipación jurídica 
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c01nplcta de los vetustos 1noldes legales del coloniaje primitivo y en 

b liberal Con titución d"'I 2 5 de novicn1bre de ese a110 es, de nuevo, 

Chile fuente de noble u gestiones. Su Carta Orgánica de 18 3 3 es 

rccur o de las n1ás po itivas consultas de nuestros constituyentes. 

Lo reno, :1Jore princ1p10 de la Constitución Norteamericana, 

d Filadelfi:1, que f undan1 nt:1lmcnte in piraran la ley chilena, así 

como b . rgentina d 18 5 3, llegaron a nosotros con grandes venta

jas para su a imilación educativa :1 travé de e os códigos y de los 

políticos :1fincs en L, jornad:1s dc1nocrá tic as de nuestro continente. 

Pero quie ro recalc:1r de esas vent:1jas un punto pan:icularn1enre 

importante en nuestra vid. , punto por cuya ausencia, o abusiv:i in

terpr tación ha sufrido dolorosamente los anhelos progresistas de 

nue ero pueblo. Aludo al delito de /r(lición a la /;a/ria, tan a 1nenudo 

in1putado en lo periódico de sragnación cívica, presentando 11¿

no dl! ignon1ini a . l pu blo dond.: el . mor p:1trio reb:1 a con frecuen

cia todos los d 111ás an1ore de que es suceptible la estirpe humana. 

No todo ad, iertc n el rencor de lo rc1n1sos por las ideas más patrio

ta del aln1a popular. 

?vfas, careciendo dl.' propia :nnoridad en la m :1 tena del punto 

que c,,alo, no haré sino repetir el pensan1ienco de :1utorid ;1des tra

tadi r::1. de der cho con tirucional ntrc nosotros la palabras de b 

trilogí ., cons:1grad:1 con10 rectora de los conocimientos adquirido · 

por la n1odern.1 gcneracionc n:1cionales de los profesores doctore 

AlQj:1ndro Audivcrt Manuel Don1ínguez y Félix P:1iv:1. 

J-J :t dicho el doc cor A ud i V(!rt: "L:1s ley s esp:uiob de Toro }' 

de Jas P:1rtid. s eran la i1nper:111te en nu<.'stro país durante los pri

mero esenta :úios de b República con una violenta contradicción 

de su bascc; de Derecho Público, Político resultado d~ la cual fu é 

que los tr::1.idore en verdad se con ider:tn los traicionados por loe; 

legítimos soberano c.>n bs instituciones surgid:1s con b indepen

dencia". 

Y el doctor Domínguez, aceptando b 1nisn1a premisa con1entó 

"La Ley de las Partidas consideraba delito de traición ;11 dcs:1c:1to al 
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don1inio casi absoluto de ambas M·agestades, la Divina y la Real hu
mana. Enu1nera catorce casos de traición, como las ofensas a la re
ligión y al Rey, la rebelión, la sedición, la falsificación de monedas 
y otras del mismo género que se reproduce en la Novísima Recopi• 
1 

. , ,, 
ac1on . 

"Quien robaba un candelabro de los altares podía ser un tr:.11-
dor, lo mismo que un hereje". 

Y las penas consistían en la muerte la confiscación de bienes, 
la infamia de los descendientes y 1a inc:ipacidad para heredar. El 
proc.¿sado por el horrendo delito quedab:1 abandonado d ... 1:i m:ino de 
Dios y de los hombres. La ley que protegía a] delincuente vulgar y 
garantía su defensa no existía para el acu ado d cr:1ición. Luego, 
agrega Domínguez: "Los tiranos en .América pretendieron ampa
r~rse en aquellas doctrinas feudales para aplicarlo a u abor. La 
Historia de la palabra traición en el Paraguay e una historia escri
ta con sangre. Pero e] arma favorita de lo dé pota qu ... bró por 
b Constitución Nacional al definir ,y reducir ei delito de tr:1ició11 
a dos únicos hechos: Cuando se une al cnd11100 en oucrra 1ntcrn.1-
cional, o le presta auxilio ( Art. 119) y cuando e incurre en el 
crimen de las dictaduras (Art. 13). 

' Lo que se ha servido definir la Constitución no puede ser :11-
terado por ningún Pod ... r del Estado, de de que lo dicho, es preci o, 
cbro, terminante, inmutable como una fórmula algebraica". 

Por último, el doctor Paiva señala i 0 ualn,cntc: "La Conven
ción Constituyente ha distinguido sólo dos casos de traición posible: 
una, de tiempo de guerr:1 (tomar las armas contr:1 b patria) y otro 
de tiempo de paz ( absorción abusiva del poder público en la dicta
dura). Con la incorporación de los distingos infranqueables en l:t 
Ley Orgánica, quedan las libertades públicas preservadas contra uno 
dt: los más terribles instrumentos de opresión que haya sido empu
ñado por gobernantes enloquecidos en el ten,or, o embriagados por 
el exceso del poder como ha e crito .Pom'C roy al referirse a idénticas 
prescripciones de l:t Constitución Norteamericana". 
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Y bien, se ñores esta pr~c1osa garantía jurídica para el libre 

desenvolvimiento de la concienci:i ciudadana nos la dió Chile, así 

como dió a la República Argentina cuya traducción literal toma

n10s, adecuad:1 al si terna unit:trio de nuestros respectivos regíme

nes, por el crisol den10 rático de aquel pueblo tempranamente ma

duro en b ens:1 tez republicana. 

Según afinn • I doctor D0111 í ngucz en un n1emorable debat!! 

parlan1entario en 1894 no l:t ostentaban con10 firme la cláusula 

constitucion. l entonces, ino cuando los Estados Unidos, Chile, la 

Argentina y el Paraguay lo ·hicieron. 

Ademá I con10 t. n valio :1s prestaciones requieren la más ho-

nes ta custodi. per an al con tituyentes del 70 nombraron primer 

Presidente del P:uagu. , p:ira l. nueva et:1p. lcg:1l un doctor de la 

Universidad de S:1nti :1go el doctor don Facundo M1achain , de bene-

1néri t:t n1cn1oria. 

No podemo ~ on11t1r t:1111poco ~n esta exhibición, aún cuando 

ella de todos modos no puede er con1plcra , el notable hecho ya his

t ' r,ico no ob tan te tt actu:tlidad d cu:1ndo nucv:1s amenaza ron

daron L fronteras patria , marcharon a Chile diez jóvenes para

gu:1yo pa r. instruir ~ 'Lll u af. ,nado In ricuras filitarc y Nava

les, en febrero de J 897. Ellos se IL11n:16:1n: l'vf:lnlio Schenoni , Euge

nio A . Garay, Adolfo Chirifc, ~1fonucl Roja A., Albino Jar., Pe

dro A . Mendoza, C :ulo Go burú, Juan R . N.trdi, y para b marin.1: 

1\tilio Peña Mach. in y Bonifac io Martínez. E te hi tórico grupo 

hizo la ba e de b tran form, ión técnico-profesional del ejército 

p:1ra uayo ( 1neno 1vf. r t ín z, ten1pran:1n1 nte d ,1do de b:1ja a ª U 

pedido). De us fecunda · y oportunas cnsciianza brotó h espléndi

da floración de la ju, cnt ud n, il ita r :1dccuada que ori ·n tó con acier

to y patriotis1no, y cuyos brazos fueron e] cudo victorioso de b 
nación en lo dí as qu • tocios conoci1nos en la defensa de nuestro 

Chaco. 

Son,os igual1ncntc todo aquí te tirnonios vivos todavía de la 
conducta de aqudlos dos chilenos con1batientcs denod:1do por nul!s-
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tra justa causa, el uno en el campo d~ la diplomacia y el otro en los 

terrenos abrazados por el fuego d~ Nan:nva 1' de Campo Via, re

nunciando, par:.1 el efecto, a todos sus privilegios d-~ extranjero y 

de diplomático. ¿Quién de entr-c nosotros ignoraría que señala in

confundiblcn1ente a don Conrado Ríos Gallardo y a don Gonzalo 

Montt Rivas? ... 

Contribuyeron tan1bién en la preparación de nuestra organiza

ción militJr, en sus aspectos técnicos, el capitán de corbeta, inge

niero don Manuel Cerda Salas, prin1er Director de nuestra enton

ces nacicnt,e Escuela Naval de Mecánicos, en 1909 y siguientes; d 

capitán de navío don Aríst_ides del Solar More 1, y el de corbeta se

ñor A. Parker, en 1929-31, así co1no otros cuyos non1bres se nos es

capan por el momento. 

Señores: Cultiven1os -estos vínculos con b cntra11ablc devo

ción de quien resguarda reliquias veneradas. 

Asunción, septiembre 19 de 19 5 1. 




